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MEMORANDO 
 
 
210 
 
Bogotá D. C. 
 
 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local  
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

        Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
ASUNTO:  Respuesta al memorando No. 20251700177323 - Proposición 614 del 2025. 

 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto y en el marco de las funciones y competencias que le corresponden a la 
Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a la 
Proposición 614 del 2025 numerales 2, 10 y 13, interpuesta por la Honorable Concejala Cristina Calderón Restrepo 
y demás integrantes de la bancada del partido Nuevo Liberalismo, relacionada con el tema: “El camino de las regalías: 
¿cómo se están usando los recursos del SGR en Bogotá?”, en la cual solicita información en los siguientes términos: 
 

2. ¿Qué mecanismos se han implementado para garantizar el uso eficiente y transparente de estos 
recursos?  

 
Es necesario informar que por medio de la Resolución No. 1168 del 27 de diciembre de 2024, se creó la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría Distrital de Gobierno como un órgano técnico de asesoría y coordinación de la 
Secretaría Distrital de Gobierno que tiene por objeto el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación 
de los procesos de la gobernabilidad local. 
 
En línea con ese objeto y las funciones asignadas en el artículo 3° del mismo acto administrativo, se han efectuado 
el apoyo en la construcción y expedición de la Directica Conjunta No. 001 de 2025, la cual fue suscrita por la 
Secretaría General, la Secretaría Jurídica Distrital y la Secretaría Distrital de Gobierno y, en la cual se establecen 
pautas para la asistencia técnica frente al trámite de suscripción de convenios y/o contratos de asociación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad y, entidades estatales con participación pública y 
privada. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Distrital 164 de 2021, mediante el cual se delegó en 
el alcalde Local de Sumapaz la ordenación del gasto y la contratación de la interventoría para el proyecto 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ” CON CÓDIGO BPIN “2018000050020” 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS SGR”, se ha hecho uso 
exclusivo de los recursos destinados netamente a dicho contrato. 
 
Dicho lo anterior, para garantizar un uso eficiente, responsable y transparente de estos recursos, se han 
implementado las siguientes acciones: 
 
• Modificaciones contractuales: Se realizaron ajustes tanto al contrato como a la forma de pago, con el fin 
de ampliar la permanencia del equipo de interventoría en el territorio. Esto ha permitido ejercer un mayor control 
técnico, administrativo y financiero durante el desarrollo del proyecto. 
• Acompañamiento técnico: Se ha promovido un seguimiento continuo a través de la participación en 
comités de obra, lo que ha facilitado la articulación entre los diferentes actores involucrados y ha contribuido a una 
toma de decisiones oportuna e informada. 
• Monitoreo periódico: Se efectúa un seguimiento trimestral riguroso del contrato de interventoría, lo cual 
permite evaluar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, identificar alertas tempranas y aplicar medidas 
correctivas de manera oportuna. 
 
Es importante mencionar que las demás alcaldías locales No cuentan con asignación de este tipo de recursos.  
 

“10. ¿Existen proyectos en curso o en planeación para las zonas rurales o de difícil acceso?” 
 
Para atender este numeral es importante aclarar que el Sistema General de Regalías se encuentra regulado en Ley 
2026 de 2020, por lo cual, a nivel Distrital la Secretaría Distrital de Planeación es la entidad encargada de liderar y 
orientar la gestión del Distrito frente al Sistema General de Regalías (SGR) conforme a los ejes estratégicos 
definidos en el Plan de Desarrollo Distrital. Bajo esta claridad, nos permitimos informar que mediante el Acuerdo 
OCAD Región Centro Oriente 099 del 31 de diciembre de 2019 se aprobó el proyecto de “Mejoramiento de Vías 
Terciarias en Bogotá” (BPIN 2018000050020), para mejorar la intercomunicación y accesibilidad terrestre de los 
habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el mejoramiento de la malla vial rural, buscando beneficiar a  8.281.030 
habitantes, el alcance del proyecto son 33,08 kilómetros de vías terciarias, que beneficiaran a los habitantes 
de Bogotá D.C. -Localidad de Sumapaz. Sectores: San Antonio, Tunales, Capitolio-Ánimas Bajas, Laguna Verde, 
financiado con recursos del Sistema General de Regalías (SGR) por un total de $ 80.542 millones, de los cuales $ 
6.970 millones corresponden a la interventoría. 
 
A su vez, el Decreto Distrital 164 de 2021, en su Art. 3, delegó en el alcalde Local de Sumapaz la “ordenación del 
gasto y contratación de la interventoría” del citado proyecto. En cumplimiento de dicha delegación, el Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz (FDRS) actuó como entidad delegada para adelantar el proceso de contratación, 
materializado a través del concurso de méritos FDRS-CMA-182-2021. Como resultado, con fecha 14 de febrero 
de 2022 se suscribió el Contrato CIN-REGALÍAS-161-2022 con ECOVIAS SAS, cuyo objeto es la interventoría 
técnico-administrativa, financiera, ambiental, social y jurídica de la ejecución del proyecto. 
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Por su parte, la Unidad de Mantenimiento Vial (UMV), designada como entidad ejecutora del proyecto conforme 
a lo establecido en el Acuerdo Distrital 099 de 2019, tiene a su cargo la construcción y mejoramiento de 33,08 
kilómetros de vías terciarias, localizadas en la localidad de Sumapaz, una zona rural de difícil acceso. La distribución 
de estos tramos de vía se detalla en la siguiente imagen, en la cual se puede evidenciar su localización geográfica 
dentro del territorio intervenido. 
 

 
              Imagen: Proyecto “Mejoramiento de Vías Terciarias en Bogotá” 

 
En este marco, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz (FDRS) actúa como entidad delegada para la 
supervisión técnica y contractual de la interventoría, mientras que la UMV adelanta la ejecución física de las obras, 
orientadas a mejorar las condiciones de conectividad y movilidad de la población residente en esta zona del Distrito. 
A continuación, se presenta un desglose detallado de las fuentes de financiación del proyecto, especificando el 
origen de los recursos:  
 

 
         Imagen: Fuente de Financiación Proyecto “Mejoramiento de Vías Terciarias en Bogotá” 
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13. ¿Desde su secretaría ha liderado o acompañado iniciativas comunitarias o territoriales 
financiadas con recursos del SGR? - Vigencia 2024 – 2025” 

 
La Secretaría Distrital de Gobierno, durante la vigencia 2024–2025, a través del Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz (FDRS) ha acompañado activamente el desarrollo del proyecto “Mejoramiento de Vías Terciarias en Bogotá” 
(BPIN 2018000050020), financiado con recursos del Sistema General de Regalías (SGR). Este acompañamiento se realiza 
en calidad de supervisor del contrato de interventoría CIN-REGALÍAS-161-2022, conforme a lo establecido en 
el artículo 3 del Decreto Distrital 164 de 2021, mediante el cual se delegó en el alcalde Local de Sumapaz la 
ordenación del gasto y la contratación de la interventoría del mencionado proyecto como se indicó en numerales 
anteriores. 
 
Aunque el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz (FDRS) no lidera directamente la ejecución de las obras ni 
administra recursos distintos a los asignados para el contrato de interventoría, su participación ha sido continua en 
el seguimiento técnico-administrativo del proceso. En su rol como entidad delegada, ha velado por el cumplimiento 
de los lineamientos contractuales y ha garantizado que la interventoría cumpla con su función de control y 
seguimiento efectivo sobre las actividades ejecutadas por la Unidad de Mantenimiento Vial (UMV), entidad 
responsable del proyecto de mejoramiento de la infraestructura vial en la localidad de Sumapaz.  
 
Cordialmente,  
  
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES             DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local               Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
Proyecto:  Diana León Guerrero - DGDL      
Revisó:     Katherine Alvarado Camacho – DGDL  
 Andrea Puentes Gómez – SGL 
Aprobó: Katerine Hernández Infante - SGL 

Andrés Cárdenas Villamil - SGL. 

Constanza  Cardenas
Sello


